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PARTE OFICIAL. '

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M INISTERIO  DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Comandancia general cíe marina del departamento de F er- 
rol.=N úm ero 5üü.=^Excmo. Sr.: Colocadas en los dias 10 y 11 
de 1 actual las piezas de quilla de la corbeta Ferrolana9 tuvo lu- 
gar en el de ayer la operación de presentar y dejar colocado el 
branque á los repetido* vivas que á nuestra augusta Reina dieron 
los operarios y demas individuos de maestranza que concurrieron 
al acto, quienes anticipadamente habían coronado de flores y 
palmas el letrero que colocado al extremo de la expresada pieza 
manifestaba á los espectadores el nombre de Ferrolana con que 
S. M. ha dispuesto distinguir este buque de entre los demás de 
la armada.

El júbilo que este acontecimiento ha causado entre los re
feridos operarios y resto del departamento es tanto m ayor, cuan
to esta es la primera quilla que se pone por administración en 
««teLJi.íiliRem. desde el ano d e  A821 ,en^que se colocaron las de 
las fragatas iberia y Lealtad >que sin embargo de esta circuns
tancia concluyeron de construirse por contrata.

Al poner en conocimiento de V. E. este acontecimiento, me, 
cabe la singular satisfacción de unir mis votos á los de estos 
fu les súbditos de S. M ., y la de manifestarlos á V. E* para que. 
por su conducto lleguen a los pies del trono en momentos de 
tanta ventura para la nación española.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Ferrol 13 de Setiembre 
de 1846.=»Excmo. Sr.=Antonio Doral.=Excm o. Sr. Ministrp de 
M atiua , Comercio y Gobernación de Ultramar.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del sábado 19 de Setiembre de 1846.

Discusión del dictamen de la comisión sobre la comunicación 
hecha por el Gobierno al Senado en la sesión de 14 del cor
rien te , relativa al enlace de S. M. la Reina Doña Isabel II y al 
de su augusta Hermana la Serma. Sra. lufa uta Doña M aría L ui
sa Fernanda.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . C a s t r o  y  O ro zco .

Sesión del dia 18 de Setiembre de 1846.

Abierta á la una y media, se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se dió cuenta al Congreso de dos comunicaciones de poco 
interés.

O R D E N  D E L  D IA .

Continuación de la discusión pendiente sobre el dictamen de la  
comisión de mensaje á S, M.

El Sr. PACHECO: Señores, siendo este un asunto de tanta 
gravedad e importancia , asi por la influencia que puede tener 
cu la generalidad de la nación, como por tratarse de la volun
tad de S. M. y de su augusta Hermana para contraer matrimo
nio, no puedo menos de tomar parte en la discusión; pero antes 
debo hacer observar a los Sres. Diputados que el asunto que nos 
ocupa no es una cuestión que debe ventilarse en el Congreso, 
porque no se trata aqui de un proyecto de ley ; se trata de una 
resolución de S. M. la R eina , y estas resoluciones no se discu
ten por el Congreso. Sin embargo, no habiendo yo rehusado nun
ca el manifestar á mi pais lo que siento con toda la energía y 
franqueza de mi corazón, lo haré también en esta ocasión solem
ne , cumpliendo con mi deber de Diputado de la nación. 

i '  El matrimonio de S. M. y S. A. d o  es una cuestión ministerial, 
sino una cuestión Real. El Gobierno no debiera haberla presen

tado á las Cortes con este carácter; pero el Gobierno lo ha he
cho asi desde que anunció que S. M. había manifestado sus de
seos de contraer matrimonio. Esto me ha sorprendido, porque 
el Ministerio no debía traer á e&le terreno semejante asunto, y 
sí haberlo hecho puramente parlamentario. Miiada pues la cues
tión bajo este punto de vista en que se nos presenta , es claro, 
señores, que en este caso no hay libertad para votar ni puede 
haberla para discutir; porque los hombres que no tienen dere
cho para decir s¿9 no pueden tener derecho paia decir no. Por 
eso he dicho que el Ministerio no 'debía haber presentado la 
cuestión en hombre de S. M. El nombre de S. M. la Reina no 
debe traerse aqui sino para que todos le acatemos respetuosa
mente.

Pero la cuestión, señores, se ha llevado á ese terreno, y en 
él no hay cuestión política; no la hay, porque no puede haberla 
cuando hay coacción moral; no la hay cuando no se tiene li
bertad para votar; no la hay cuando no hay probabilidad de 
que se resuelva de dos distintos modos, y esta no puede resol
verse. Por consiguiente tío hay discusión: aqui no se discute, se 
razona. Sin embargo, ya. que he hablado de este • asunto voy á 
exponer mis ideas, poique esta mala pendiente por que camina
mos pudiera traernos consecuencias muy funestas. Voy á razo
n a r, porque no quiero que se me diga uu dia : «tú pudiste ha
b lar y no hablaste.*

Desde el momento en que se reformó el artículo de la Cons
titución de 1837 que trataba del matrimonio del R ey, ó pesar 
de mi oposiciou á esta reform a, predije lo mismo que hoy está 
sucedieudo. Ahora véase cómo no he sido falso profeta en esta, 
ocasión , y ojalá , señores, que lo sea en lo demas.

Ayer se ha querido rebajar la cuestión de matrimonio hasta 
un terreno de un asunto de familia : yo no puedo considerarla 
asi,sino que la creo gravísima, de ulteriores y muy funestos con
flictos. Se trata , señores , de una cuestión de alianza , porque tal 
considero la del matrimonio de S. A. R. la Serma. Sra¿ Infanta 
con el Duque de M óntpensier: es una cuestión que puede afec
tar á la situación del Gobierno, y una cuestión en íiu que pue
de comprometer las alianzas existeutes y romper el equilibrio 
europeo. .

Voy á hablar de esta cuestión; pero téngase entendido, se
ñores, que aqui no soy el antiguo Diputado de la oposieioiq 
aqui soy un español leal que voy á manifestar mi modo de pen
sar sobre un asunto de los mas graves que pueden presentarse. 
Yo he oido hablar con mucho gusto en la sesión de ayer al se
ñor Donoso Cortés de peligros remotos refiriéndose al célebre 
tratado de Utrech. Yo respeto mucho la ilustración de S. S., 
pero vengo á la situación actual de Europa. Hay un aconteci
miento no muy lejano que ha trastornado todas las naciones, 
que ha creado la situación en que se encuentra la Europa. Ha
blo, señores, de la revoluciou francesa de 1830 : e&ta revolu
ción fue un hecho político grande, fue el principio de una ver
dadera Carrera para el progreso de los pueblos. Desde entonces 
se adoptó un sistema de paz en Europa, que fue el gran bien 
que nos trajo aquella revolución; pero este sistema se debió a 
una sola cosa, á la alianza auglo-francesa.

La Francia no hubiera podido seguir el sistema de paz si la 
Inglaterra no se le hubiera aliado. Esta alianza ha sido la gran 
base de paz, reemplazando los tratados de Utrech y otros muchos; 
es la garantía de la paz universal. Otra base hemos tenido para 
que se haya conservado la paz: esta base", esta garantía ha sido 
el tratado de la cuádruple alianza. Con ella , del mismo modo 
que con la alianza anglo-francesa, es como se ha conseguido la 
paz de Europa, poique esta alianza ha declarado hermanas y ami
gas nuestras á la Inglaterra y la Francia. Yo no negaré que ha 
habido épocas en España en que se han recibido influencias mas 
¿  menos grandes; ya de una , ya de otra de estas dos naciones; 
pero esto lia sido según Ips partidos políticos que han ocupado el 
poder, y no puede por eso dejar de conocerse que, tanto Ja In
glaterra como la Francia, hau sido igualmente nuestras aliadas.

Ahora b ien: nadie ignora que la cuestión de matrimonio de 
la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda con el Sr. Duque 
de Móntpensier puede comprometer la alianza de estas dos gran
des naciones, y por consiguiente romper el equilibrio europeo. 
Señores, aqui no debemos ocultar las cosas que todo el mundo 
sabe: debemos hablar con claridad. El Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros nos dijo ayer que estaba cortada la correspon
dencia con el representante del Gobierno inglés, y de público se 
habla de la protesta que el embajador de esta nación ha hecho 
en Paris á Mr. Guizot. No se vaya por esto á sacar de aqui con
secuencias de que yo crea que habrá guerra: digo sí que el lazo 
que sostenía el equilibrio de Europa se ha roto.

Dijo ayer el Sr. Donoso Cortés que no habia que temer que 
hubiese guerra en España ; pero dijo S. S. que habría desquite. 
A mí me. basta que se conceda eso, y no me basta que se ase
gure que en España no habrá guerra, porque eso sucederá en 
donde sea probable que suceda.

Otra observación tengo que hacer al Congreso que es de 
grande importancia. En las conferencias habidas entre el Gobier
no inglés y el del Rey de los franceses cuando este Monarca y 
la Reina tuvieron una entrevista, es público que se trató ya del 
enlace del Sr. Duque de Moutpensier coa la Sra. Infanta Doña

Luisa Fernanda; perfi sé convino en que no se llevaría A cabo has
ta que tuviese sucesión la Reina Doña Isabel 11. Pues en estos . 
tratados no tuvo ninguna representación la nación española ; el : 
hecho es cierto , y se acordó y se convino según he manifestado. 
Estp lo sabe todo el m undo, y aqui contisÉaré á la pregunta 
de-hSr. Donoso Cortes que nos dijo ayer: ¿jot qué no se ha opues
to nadie hasta ahora á la candidatura defD u-jue de M< t tpensier?
No se ha opuesto hasta ahora nadie, porque nunca se habla peonado 
que este matrimonio^ se verificaría sino después de estar segurada 
la sucesión de nuestra Reina, pur-sto que asi estai a c nv. nidu.

Y diré mas , señores: es muy probable que nadie h oliera 
rechazado aEPrínCipe francés si se le hubiese otorgado la mano 
de la Sra. Infanta después de tener sucesión S M. , porque á 
nadie se le oculta la posición distinta en que quedará S. A. des
de el momento en que deje de ser inmediata sucesora á la Ooro- 
na. La cuestión entonces vana enteramente, porque hay una gran- : 
de distapeia entre S: A. y el trono. prégunto , señores: ¿qué 
dificultad Labia en que se hubiese suspendido por ahora la boda 
de la augusta Her mafia de S. M ., y hasta que esta hubiese te
nido sucesión ?■ Yó creo que no habia ninguna, y que en < sle 
caso se hubiera efectuado el enluce sin las graves dificultades 
que ahora ofrece.

4 Véase cómo he tenido razones para decir que esta boda en 
la actualidad compromete la situación de España , porque des- . 
truye el tratado de la cuádruplé alianza. Yo no digo que habrá 
guerra ni la deseo. Yo apetezco la paz, y no rehusó la influen
cia de la Francia ; yo digo al Sr. Donoso Cortés que admito la 

I civilización de la Francia; yo quiero de Francia su adminUlta- 
^eion , su libertad de imprenta , su discusión , su libertad , sus , 
progresos, pero sus principios no.

Me resta , señores, manifestar que en. un asunto tan grave 
y d v  tamaña im portancia, cual es el matrimonio de S. M. y m i ., 

augusta Hermana ; daré gustoso mi voto al párrafo del dictamen 
di? la comisión que trata del enlace de la. Reina ; pero me abs-¿
tendré de: Votar en el que se refiere á S. A.

El Sr. DONOLO CORTES (rectificando) :■•.Siento mucho no 
poder contestar al Sr. Pacheco, aunque creo que á c u a l q u i e r a  se
ñor Diputado á quien corresponda haceilo no le será difícil de
mostrar que la actual cuádruple alianza y la alianza anglo fran
cesa hace muchos años qué han dejado de ser la base de la pat» 
de Europa.

Ha dicho el Sr. Pacheco que esas alianzas se han roto con el 
proyecto de matrimonio de la Sra. Infanta con el Duque de M ont- 
pensier , porque nos hemos puesto en manos de lu Francia. Yo 
creo que el Sr. Pacheco se equivoca; y poique yo haya mani
festado que la Inglaterra tomaría su desquite, ¿puede decirse que 
por esto se rompería una alianza ? ¿Fue poco el desquite que su-v 
frió la Francia en la cuestión de Oriente?

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. Donoso Cortés, para que yo pue
da hacer que los Sres. Diputados no se separen de la cuestión es
necesario que V. S se limite á rectificar.

El Sr. DONOSO C O R T E S : No haré mas que rectificar. 
Cuando se celebraron las conferencias de que ha hablado el se
ñor Pacheco me hallaba yo en Francia; puo  como estas confu-r 
reacias no tuvieron carácter diplomático, y sí amistoso, no es 
extraño que no asistiese á ellas ningún representante español.

El Sr. ISTURIZ , Presidente del Consejo de Ministros: No 
me levanto á contestar al discurso del Sr. Pacheco, poique uno 
de mis colegas se ha encargado de hacerlo. Solo quiero que que
de bien sentado lo que dije ayer respecto á las comunicaciones 
que han mediado entre el ministro de la Gran Bretaña y el 
Gobierno de S. M.

Lo que dije ayer y repito hoy es que el ministro de S. M. 
Británica en sus comunicaciones, expresando su opinión particu
la r , ha dicho que el casamiento de la Serma. Sra. infanta con el 
Duque de Móntpensier podría alterar momentáneamente las bue
nas relaciones entre España é Inglaterra , y que se abstenía de 
nuevas comunicaciones en este punto hasta recibir instrucciones 
de su Gobierno. Esto dije ayer y esto ratifico hoy.

S. S. me permitirá tamhieu* decir que está mal inforrrftdo 
cuando ha dicho que en Paris se han cruzado notas semejantes 
á las de Madrid. Hasta el 13 del actual, ninguna nota habia sido 
pasada por lord Normamby á Mr. Guizot.

El Sr. PACHECO hace una ligera rectificación.
El Sr. ISTU RIZ , Presidente del Consejo de Ministro#: 

Vuelvo á repetir que el ministro de la Gran Bretaña, en Jas no
tas que tengo en mi secretaba , no expresa mas que Jo que he 
dicho. Naturalmente habrá expresado su opinión por los antece
dentes que tuviese ; pero no por instrucciones dadas ad hoc para 
ese caso, porque ni él podia tener instrucciones expresas para, 
un caso que no era conocido, y la última nota en que dice que 
corta la correspondencia oficial sobre este asunto hasta recibir 
instrucciones de su Gobierno, es una prueba de que no Jas tenia 
anteriores. .

E l S r.'M O N , Ministro de H acienda: Señores; mi respuesta 
al Sr. Diputado que acaba de hab lar, y que comenzó su dis
curso aludiendo á lo que'yo tuve el honor de decir ayer en el ■ 
Congreso, y censurándome amargamente, ha perdido lodo su 
Ínteres, puesto qtie el mismo Sr. Diputado se ha respondido á 
sí propio mucho mas de lo que yo podía decir. S. S. comenzó d i-



alendo que se había ahombrado de que un Ministro de la G >io- 
iw 'hubiese presentado la cuestión de la manera que está pie- 
untada , porque coartaba la libertad de los D iputados pava d i s 
cutir y votar el mensaje eu el mero hecho'de haberlo p r e c i t a 
do en el nombre de S. xM. la Reina , separándose el Ministerio
de toda resp on sa b i l id a d  en este negocio.

El Sr. Pacheco dijo eumeclio de su discurso que cumplía el 
que se hablase en esta cuestión con plena libertad. S. S. lo ha 
verificado corno acaba de oir el Congreso. S. S. ha discutido con 
plena y absoluta libertad: luego cuando dijo que el Ministerio
en el modo y la forma de presentar la cuestión quitaba la liber
tad para d iscutir, S. S. dijo una cosa que no sentía; dijo lo que 
no ha verificado , pues ha discutido con tan amplia libertad co
mo si la cuestión se hubiese presentado de cualquiera otra ma
n era ; y dijo mas S. S . :  dijo que rechazaba un Príncipe trances. 
¿Se puede conceder mas libertad ni mas amplia discusión? ¿P ue
de haber mas independencia en el Diputado que acaba de hablar?

Pero yo debo rectificar lo q u e S . S. ha dicho atribuyéndome 
cosas que me guardaría muy bien de decir.

E l Sr. PA C H E C O : Yo ruego al Sr. Ministro de Hacienda 
que no se moleste: lo que yo dije no aludía a S . S . ,  sino al se
ñor Ministro de Estado. . , ,

E l Sr. MON : Yo he entendido que S. S. aludía a m í, pues
to que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros nada dijo so
bre la manera de presentar la cuestión del casamiento á las Cor
tes. Yo he referido lo que habíamos contestado á S. M. cuando 
nos indicó su deseo de contraer m atrim onio, y era que respetá
bamos su voluntad, y que lajhaiiam os saber al Parlamento.

Yo no dije que los Ministros fuésemos instrumentos ciegos 
d e  la voluntad de S. M .: lo que yo d ije, y quede bien sentado, 
es que S. M. la Reina , habiendo acordado contraer matrimonio 
con el Infante de España D. Francisco de Asís M aiía , y habien
do concedido permiso á su augusta Hermana para contraerlo con 
el Duque de M outpensier, convocó a sus Ministros pura mani
festarnos esta voluntad: sus Ministros se reunieron á deliberar, 
y resolvieron que no había inconveniente en acoger desde lue
go la voluntad de S. M ., y en presentarla como tal al Parla
mento, cumpliendo cou el deber que nos compete como M inis
tros constitucionales. S . M. la Reina ha desaparecido de este de
bate: sus Ministros sumos los que venimos aqui á manifestar los 
motivos por los cuales creemos acertada esta elección, y hemos 
manifestado nuestra opinión sobre ella asociándonos en uu todo 
al deseo de S. M. y ele S. A ., sin que nunca pasase por nuestra 
imaginación que este asunto fueru agciío de la discusión del 
Congreso.

Supuso el Sr. Pacheco que aqui nos escudábamos con la vo
luntad de nuestra Reina. iNo, señores, no: los Ministros en esta 
cuestión venimos al Parlamento á defender bajo nuestra responsa
bilidad la elección de la R eina, porque la creemos conveniente, 
útil al país, y no creemos que produzca esos inmensos peligros que 
con lúgubres acentos aqui se nos ptesagian.

E l Sr. Pacheco y todos los Sres. Diputados que han hablado 
en esta discusión han dicho y repetido que la cuestión no venia 
integra al Parlamento, y que desde el momento en que la Cons
titución se había reformado, conocieron que la discusión no podía 
venir aqui integra como debía venir, y que asi ha sucedido eu 
efecto , echando, como digo, la culpa de esta falta á la reforma 
constitucional.

E sa acusación, señores, es ya a lodo el Congreso, al Senado 
y  á S. M. la Reina que ba sancionado esta reform a; pero ade
mas hay que tener en cuenta otra consideración. Yo he pregun
tado ayer, v lo repito hoy: ¿qué fórmula hubiera podido adoptar
t e ,  bajo que forma se habría podido presentar aqui el m atrim o
nio de S. M ., fórmula que dejase la mas amplia libertad para 
otra resolución que la que hay que adoptar? Supongamos que 
en este momento estuviésemos regidos por la Constitución de 
1 8 3 7 , que para el caso presente la acepto : ¿qué forma hubie
ra adoptado el Gobierno para traer aqui el m ensaje? L a  misma 
bajo la cual se ha traído, sin mas que variar una palabra: S. M. 
la Reina comenzaría por decir que había determinado contraer 
matrimonio con el Infante de España D. Francisco de Asis M a
ría : continuaría diciendo que había autorizado á su augusta 
Hermana para contraer su enlace con el Sr. Duque de Moutpen
s ie r ; y al decir S. M. que esperaba que este matrimonio traería 
bienes al país, y que las Corles se asociasen á su deseo, coneloi
ría por decir que esperaba que las Cortes le diesen su autoiiza- 
«ion para contraer el matrimonio.

De m an era , señores, que la única diferencia que habría en 
el mensaje redactado según la Constitución del 37 al mensaje 
redactado en conformidad de la actual , seria que en vez de la 
palabra asociación se pondría la palabra autorización. Yo pregun
to a los Sres. D iputados: ¿cam bia en esto algo la cuestión? ¿ Da 
m as libertad para discutir una palabra que otra? E s claro que 
n o : luego la cuestión viene corno debe, y no podia venir de otra 
manera. Yo no sé cómo una persona tan ilustrada como el se
ñor Pacheco puede decir que la forma en que se ha presentado 
el mensaje conforme á la Constitución actual ha quitado a los 
Sres. Diputados libertad para em itir sus opiniones y para tomar 
la decisión conveniente. E l Parlamento está en toda la plenitud 
de sus atribuciones, y puede discutir cuanto quiera acerca de la 
conveniencia ó inconveniencia de estos enlaces; puede manifestar 
su opinión cou franqueza, y para ello es indiferente usar la pa
labra asociación en lugar de la palabra autorización. E s m as, se
ñores: hay én mi concepto mayor libertad por la cuestpm pre
sénte que por la de 1037. La manera que prescribía la Consti
tución de 37 era mas inconveniente, menos conforme con el res
peto que se debe a la alta Persona que gobierna la monarquía 
española, y cuanto mas violentos son los medios , menos libertad 
hay en usarlos. Por el contrario, la forma del dia es mas res
petuosa y conveniente, y cabe en ella la manifestación de todas 
las ideas, de todos los pensamientos, de todos los tem ores, de 
todas las esperanzas.

Habló el Sr. Pacheco de la cuestión política, y consideró es
te matrimonio como una grande alianza. Yo doy á este enlace 
toda la importancia que los Sres. Diputados quieran darle ; pero 
no lo considero como una alianza que nos obligue á ser parte en 
las cuestiones de la 1*rancia , ni á dejar que ella lo sea de las 
nuestras. Por otra parte , señores, ¿qué alianzas, qué tratados de 
comercio pueden contratarse sin la aprobación de las Cortes? 
¿Q ué intereses podrían ventilarse entre una y otra nación que 
no pudieseu reclam arse en Jas Corles para examinar los docu
mentos que á ello se refieren, las órdenes que los hayan produ
cido , ya por la proposición de un D iputado, ya por una inter
pelación , ya por un voto do censura ? Yo no desconozco el 
grande interés que para ambos pueblos tiene este enlace; pero 
no convendré en que esta alianza envuelva pactos de ninguna 
clase que puedan perjudicar á nuestros intereses y a nuestra in
dependencia.

E l Sr. Pacheco trató en seguida la cuestión bajo el supuesto 
de que este cuiucc puede perjudicar a la alianza angio-francesa,

haciendo responsable á los Ministros por no haber aconsejado á 
S. M. otro enlace que no acarrease las consecuencias que puede 
traer este. .Señores , yo apelo á la buena te de los Sres. D iputa
dos que hacen este argum ento, y quiero que me digan que otro 
enlace con Príncipes extraugéros se pudiera aconsejar a S. A. la 
Infanta Doña Muría Luisa Fernan da, y al cual no pudieran 
aplicarse los mismos cargos que la opooicion hace al Duque de 
Montpciisier.

No siendo una alianza que fuera aplaudida por todos los par
tid o s, por todos los Principes extraugéros, por pxlus los intere
ses coutiarios, lo que no es posible, ¿c u á l puede ser la alianza, 
cuál puede ser la elección sobre la cual no puedan recaer los 
mismos temores? ¿ No* pueden hacerse los misinos argumentos, 
no pueden anunciarse las tristes profecías que el Sr. Pacheco ba 
anunciado? Yo supongo que fuésemos a emprender el viaje que 
se nos aconsejaba ayer por el Sr. Pastor Diaz hacia el Danubio, 
y que consiguiésemos traer aqui un Príncipe austríaco, sin duda 
para ensaya i el Gobierno representativo.

¿N o pudiera yo repetir sobre esta elección el lúgubre discur
so del Sr. Pastor Diaz ó los temores del Sr. Pacheco, suponiendo 
que traería guerras, que comprometería in tereses, que causaría 
trastornos? ¿ E s  posible creer que en las alianzas que forman las 
naciones estén tan acordes todos los Gobiernos en los diversos 
acontecimientos de sil vida y eu todos ios intereses que no haya 
sacrificios que hacer por una parte ó o tra , que no haya alguna 
vez mutuos y justos resentimientos, sin destruir por eso las alian
zas?

Como dijo muy bien el Sr. Donoso Cortés , ¿ se ha destruido la 
alianza inglesa y  francesa por la cuestión de O riente, por la ocu
pación de A rgel, por la creación del nuevo reino de Bélgica, por 
el protectorado de T aili y otros varios acontecimientos que han 
dado lugar á diferentes reconvenciones?¿Y hay fraternidad, hay 
mancomunidad de intereses en el modo de ver estas cuestiones 
estas dos naciones? De ninguna m anera, señores. Y o no digo que 
pueda gustar á todos los Gobiernos exlrangeros ni á todos los 
Príncipes la preferencia dada por la augusta Princesa; pero de 
que no están satisfechos, de que puede haber otros pretendientes 
resentidos, otros partidos descontentos, otras influencias poco li
sonjeadas, no se sigue que hayan de destruirse las alianzas en 
que estriba la paz de las naciones, que los inmensos intereses de 
los.diferentes países, que las grandes empresas industriales ha
yan de comprometerse tan fácil y  ligeram ente, que no pendan 
mas que de la preferencia eu la elección de la augusta Princesa 
respecto de un Príncipe dado, ora pertenezca a esta nación, ora 
á la otra. ¿Cómo puedo creer yo, ni puede creer nadie, que esta 
preferencia de la Serm a. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda pue
da dar lugar a guerras ni compiometer la paz sobre que reposa 
el mundo entero? Yo no puedo creer semejante idea; la tengo 
por un absurdo.

Nos ha hablado el Sr. Pacheco de que los Gobiernos españo
les, á pesar de existir el tratado de la cuádruple a lian za, habían 
tenido en diferentes Ministerios una inclinación preferente á un 
Gobierno con perjuicio de otro, llamando en su apoyo la política 
exlrangera del Gobierno á, quien se prefería. Yo he tenido la 
honra de ser Ministro de S. M. en tres diferentes épocas; en el 
año 5 8 , sobre el cual recayó esta misma acusaciou; en el 44 y 
¿ 5 ,  y ahora en el 46.

Yo declaro á la fac del mundo entero , sin temor de ser des
mentido ni en un solo hecho , que jam as en el ánimo de los M i
nistros de S. M. ha entrado la idea de da*' la preferencia á nin
guna nación en perjuicio de otra. Con tudas hemos tenido igua
les consideraciones, con todas iguales miramientos : hemos con
sultado el Ínteres del pais y su conveniencia, y  hemos partido 
del principio de que nos interesaba la mas estricta neutralidad.

Yo reto al Sr. Diputado que ba hablado de este punto, y le 
doy todo el tiempo que quiera para que se busque en todos los 
archivos de los ministerios a ver si se cuenta una preferencia da
da a una nación con perjuicio de otra eu los diferentes periodos 
en que he sido Ministro de la corona.

Yo hubiera deseado que, tanto en esta cuestión, como en to
das las demas, hubiera habido una completa igualdad entre am 
bas naciones: ambas nos han prestado eminentes servicios en la 
guerra de la libertad, y debo decir que en el año 38  he debido 
grandes favores al digno ministro de Inglaterra que estaba enton
ces aqui, y ahora pertenece al Gobierno de aquella nación, que 
jamas le he indicado la menor idea que pudiera contribuir a 
terminar aquella gu erra , el menor servicio que pudiera hacer
nos S. S. que no lo haya verificado en el acto.

Yo le he manifestado siempre el mas profundo agradeci
m iento, y desde aqui le dirijo este grato recuerdo de gratitud 
por el modo con que se condujo, y lo mismo lia sucedido poste
riormente. Debo decirlo asi para la tranquilidad de los Sres. Di
putados y de la nación entera , y debo manifestar del mismo 
modo que jam as he oido á mis compañeros expresar otro deseo 
que el de la mas completa iguudad y la mejor armonía entre 
ambas coronas, y que jam as se ha dado por nosotros el menor paso 
que pudiera comprometer esta igualdad y esta armonía.

Pasó S. S. luego á un cargo tan gi*ave romo peregrino en este 
punto. E IS r . Donoso ha dicho que contestaba porque podia hacerlo 
mejor que nosotros en esta materia. S. S. ha dicho muy bien, 
porque yo jamas hubiera contestado del modo que S. S. lo ba he
cho. Ha dicho el Sr. Pacheco que en Eu ha habido conferencias, 
llámense como quieran , diplomáticas ó de fam ilia , sobre el m a
trimonio de la Reina de España y la Infanta, entre el R ey de los 
franceses y sus M in istros, y la Reina de Inglaterra y los suyos, 
y nos ba dicho que se admiraba de que no habia visto el G o
bierno español representado en aquellas conferencias.

E l Sr. Donoso ha dicho que aquellas conferencias fueron fa
m iliares, y yo digo á S. S. y al Sr. Douoso, que fueran fami
liares, fueran diplomáticas ó como quiera que fueran , jam as el 
Gobierno español, íormando yo parte de é l,  asistiría a ninguna 
conferencia en que se tratara del matrimonio de nuestros Reyes.

Hemos considerado el matrimonio de nuestros Reyes como 
cosa nuestra solamente , sin conceder a nadie el derecho de in
tervenir en él. No hubiéramos jamas asistido á ningún Congreso 
ni a couterencia ninguna en que por extrangeros o con extran- 
geros se hubiera tratado de semejante cuestión. Nada nos impor
taba de lo que pasaba en Eu: nada nos importaba lo que podia 
pasar en Londres ni en Paris : las intrigas que podiun cruzarse 
entre los que tenian Ínteres en este ó en otro matrimonio las he
mos despreciado: hemos partido del principio de que el m atri
monio era cuestión de nuestra Reina , era cuestión puramente 
española.

S i de aqui se quiere deducir que nosotros no hemos pensado 
en las consecuencias de que fuera preferido ó desechado este ó 
el otro Príncipe, se equivoca S. S. Como elemento de prudencia, 
como previsión para el dia en que S. M. se sirviese insinuar
nos su voluntad para poder aconsejada y decirla los inconvenien
tes que pudiera traer esta ó la otra elección, para eso sí que he
mos estado apercibidos; y ton ágenos hemos estado de reconocer

en nadie eLderécho de intervenir en esta cuestión, que hemos 
considerado como puramente españoles, hemos inquirido cuanto 
ha estado á nuestro alcance sobre lodos los pretendientes posibles 
sin ninguna preferencia , tanto ingleses cdino franceses, tanto aus
tríacos como prusianos, y sobre lodo hemos tomado datos y no
ticias. Hé aqui por qué el Sr. Pacheco no nos vió en Eu ni nos 
vio en parte ninguna: no nos vió mas que en el Palacio de M a
drid y eu los E 'tam entos de la nación.

Nosotros consideramos de tanto ínteres esta cuestión que si 
bien consultamos en cualqu iera, ora fuese español, ora extrau - 
gero , ora Ministro de cualquiera Gobierno, ora persona autori
zada , esto era solo en conferencias amistosas y de instrucción: en 
conferencias de apercibimiento, jam as, jam as en coníereneias de 
resolución ni intervención , jumas en conferencias de protesta ni 
denegación.

Digo , señores ,_que cuando S. M. la Reina nos anunció su 
voluntad, porque era preciso que la cuestión la inaugurara S. M. 
sola y exclusivam ente *, que la elección saliera de su corazón, he
mos eonleienciado sobre las consecuencias que pudieran traer 
estos enlaces que están anunciados al Parlamento por un mensa
je : hemos deliberado si los creíamos convenientes para sostener 
esta discusión en el Parlamento ante los Sres. Diputados para 
llevarlos á cumplida y cabal ejecución; y si hubiéramos creído 
que traia graves perju icios, si hubiéramos creido que eran per
judiciales a nuéstia p atria , teníamos bastante lealtad para decir a 
S. M. que no podíamos sostenerlo , y que buscara otros-Ministros 
que asi lo hicieran, porque lo creyeran Conveniente, y de esta 
conducta bastantes pruebas tenemos dadas , y en esto yo creo que 
el Sr. Pacheco nos hace ju stici*. Y, señores, ¿fu e  prudente nues
tro consejo? ¿F u e  prudente nuestra resolución?

En cuanto á la parte prim era, la parte mas importante, que 
es el matrimonio de nuestra Reina , la nación ha respondido ya del 
modo que puede hacerlo. De modo igual va a respouder hoy es
ta asamblea. L a  unanim idad está en todos los semblantes de las 
personas que componen esta asamblea , y  cuando hay unanim i
dad respecto ded matrimonio de la Reina en personas tan respe
tables como las que componen el Congreso y el Senado y la 
nación entera , ufanos podemos estar de haber acatado la vo
luntad de S. M ., de haber adivinado tan cumplidamente los de
seos de la nación.

¿C ual puede se r, señores, el obstáculo que se opondría á la 
aprobación de la boda del Duque de Moutpensier con la Sere
nísima Sra. Infanta Doña Luisa Fern an da? ¿ E l  no ser aproba
da de todos? Ya lo sabíam os, señores; ¿ pues cómo podíamos 
desconocerlo cuando tantos partidos, entre ellos uno dinástico, 
han peleado y tenian sus esperanzas eu el m atrim onio, cuando 
sii último atrincheramiento era este enlace, cuando los partidos 
políticos se habían de apo lerar de él para tom arle, unos como 
arma de acusación, otros de defensa , cuando acaso solo por los 
nombres de los M inistros que componen el Gabinete era de su
poner que habia de encontrar oposición, podíamos nosotros dejar 
de tenerla ?

¿Pero habia razones graves que debiesen impedir la m archa 
que hemos emprendido? ¿Cuáles son las que hasta ahora se han 
presentado como mas poderosas? Una principalmente se ha pre
gonado por la prensa, si bien hasta ahora se ha tratado ligera
mente en este Congreso , y no podia ser otra cosa tratando la 
cuestión personas tan ilustradas como el Sr. Pacheco y los demias 
señores que han tomado parte en esta cuestión: h ablo , señores, 
del tratado de U trech , a quien nunca supuse con fuerza bastan
te en sus disposiciones para oponerse al enlace de un Príncipe de 
la casa de Orleans con una Rifa uta de la casa de Borbou de E s 
paña. ¿Como habia de serlo? ¿Quién habia de creer que el trata
do de U trech , prescindo de lo remoto de los tiempos en que tu
vo lu g a r , prescindo de lo que después ha suced ido , quien ha
bia de creer que pudiera ser causa bastante para im pedir seme
jantes matrimonios cuando a los siete años de su celebración vi
no á casarse en España, donde después fue Reina, una hija de la 
easu*de Orleans con el hijo primero de Felipe V , y una hija de 
este mismo R ey, la Infanta Doña Ana, pasó á Francia á despo
sarse con el Rey de Francia , aunque después no llegó a ve
rificarse el m atrim onio? ¿Cóm o habia de suceder cuando la mis
ma casa de Borbon ha proyectado y llevado á ejecución en aque
lla época enlaces con la casa de Austria? ¿Cómo habia de suce- 
eeder cuando la casa de Borbon de Ñapóles se ha enlazado coa 
la de Orleans, como lo prueba el matrimonio del actual Rey de 
los franceses, el de la duquesa de Berri y últimamente el del 
Duque de Aumale?

Por el mismo tratado está excluida la casa de Austria de su
ceder á la corona de España ; y no sirvió este motivo para que 
el mismo Rey Felipe Y , que firmó el tratado de Utrech , no 
proyectara el eidace de dos de sus hijos con dos archiduquesas 
de Austria. ¿Y a l cabo de mas de un siglo pudiera llamarse obs
táculo legal lo que no lo fue al hacer el mismo tratado? ¿Quién 
no sabe que los tratados son los medios con que se terminan las 
grandes gu erras, porque si estas rompen y desatan grandes vin-; 
cu los, es necesario buscar el medio de am oldarlos en lo sucesivo? 
Yo pregunto á los Sres. D iputados: ¿reconocen en la casa de 
Saboya derechos para venir á suceder en la corona de España á 
falta de los llamados por la Constitución? ¿H ay  algún Sr. Di
putado que diga que s í?  Pues si se apela al tratado de Utrech 
es necesario reconocer los derechos que la casa de Saboya pudie
ra alegar para suceder en la corona por los dos artículos que 
comprende el mismo tratado. E s necesario desconocer todos los 
grandes acontecimientos políticos, olvidar los pactos que después 
se han sucedido , todas las co<as por que ha pasado la nación, 
todas las relaciones y estipulaciones que han tenido lugar des
pués del tratado de Utrech, para sustentar esa doctrina.

Pero el Sr. Pacheco y los demas señores que han hablado de 
este particular son demasiado ilustrados, y no podían hacer esté 
argum ento, que cuando mas puede pasar por aigum ento de opo
sición periodística; pero en un debate solem ne, en un razona
miento como le ha llamado el Sr. Pacheco, no podia por personas 
tan ilustradas ser aqui traído como una razón que estorbara esos 
enlaces.

¿ Qué  otro argumento pudiera hacérsenos? ¿E ro  acaso el de 
la persona del Príncipe? Señores, puede que tal vez haya aquí 
alguno que haya sido su compañero en los colegios de París: 
si no le hay en el Congreso, le hay en la nación: el Infante que 
va á ser marido de nuestra Reina ha sido su compañero : noso
tros le hemos visto después en sus e stu d ios, y hemos nido sus 
adelantos y  su brillante carrera en pocos años; hemos admirado 
su valor en los campos de A frica, y ningún obstáculo podríamos 
oponer á senu jante elección. ¿S eria  acaso por haber nacido en 
Francia, en la época mas floreciente de la libertad, en el mayor des
envolvimiento del Gobierno representativo? ¿ Por haber sido edu
cado en la escuela de un padre á quien se debe el afianzamien
to de la paz y la consolidación del órden publico, el goce in
apreciable de la libertad en Francia y  el porvenir tal vez de la  
Europa?



Tampoco serian estos motivos. ¿Cuál pues podía serlo? »La
paz europea » Nosotros, señores, que estamos dispuestos á ha
c e r  todo lo que baya que hacer para conservar inaileiabie una

% honrosa, no paz á toda costa, paz compatible con el decoro 
<Je la nación, no-creemos, haber hecho nada que sea motivo paca 
turbar esa paz. Jamas aconsejaríarnos á S. M . semejantes enla
ces si pudiésemos temer esas consecuencias. El Gabinete español, 
cu esta cuestión puramente española , no ha dado ningún motivo 
para que la paz se altere: ninguna nación puede con razón dar
se por ofendida : mucho menos la Inglaterra, que siempre ha re- 
conocido la independencia de la nación en la cuestión de que 
nos ocupamos.

A>i que, señores, cuando la Europa, cuando el mundo en
tero sepa que la resolución de S. M. ha sido libre y espontanea sin 
prevención ninguna; cuando sepa que la nación toda se ha asocia
do á semejante determinación; cuando sepa que estos Parlamen
tos, que tan respetados son en países como la Inglaterra, se asocian 
á uu acto libre de S. M ., nosotros esperamos que también los 
Gobiernos ilustrados nos prestarán todo el apoyo de lá unanimi
dad para que esta determinación obtenga las consecuencias 'que 
todos esperamos.

Ei Sr. BRAVO  M U RILLO  : Señores, entro en este intere
sante debate con gran desconfianza por una parte, y con gran 
satisfacción por otra.

El proyecto de mensaje que se está discutiendo contiene dos 
partes; una relativa al mensaje de S. M. la Reina Doña Isa
bel II, y otra relativa al enlace de S. A. la Infanta Doña María 
Luisa Fernanda. Se ha mostrado unánime, com pacta, sin ex
cepción alguna hasta ahora , la opinión del Congreso respecto á 
la primera parte, y este ya es motivo de grande satisfacción.

Aqui se ha dicho por todos los Sres. Diputados que han hecho 
«so  de la palabra en contra del proyecto de mensaje que este no 
se ha presentado al Congreso de la manera conveniente; que la 
cuestión se ha traído al Congreso resuelta; que el Congreso no 
puede adoptar ninguna deliberación acerca de ella,añadiendo en el 
dia de hov el Sr. Pacheco, como ayer manifestó el Sr. Nocedal, 
que aqui no se podia discutir , que no habia libertad para vo
tar, porque no hay libertad para votar un si f cuando tampoco 
la hay para votar un no.

Este es un punto de la mayor impoitancia, y no la tiene solo 
respecto al Gobierno de S. M ., á quien se han dirigido los ata
ques , 110 por no haber traído los mensajes en la forma que pre
viene la Constitución del Estado, sino por la falta de cum pli
miento á las promesas hechas por algunos Ministros, promesas que 
se manifestaron en el dia de ayer con ocasión de los debates que 
ocurrieron sobre reforma de la Constitución ; digo que esa impor
tancia 110 la tiene solo respecto al Gobierno, sino también al Con
greso entero, y mas expresamente á la comisión, que representa en 
este caso las opiniones del Congreso, y por lo tanto este asunto 
merece ser examinado, poique todo lo que tiene relación con un 
negocio tan alto como el que ahora se debate; á saber, el casa 
miento de S. M. y  A., envuelve en sí grandísima importancia.

¿Que' suponen esos señores cuando dicen que la cuestión ha 
venido resuelta? ¿E n  que forma debia venir el mensaje cuando 
S. M. tratase de participar á las Cortes que habia resuello con
traer matrimonio y que lo contrajese S. A. Doña Luisa Fernan
da ? ¿Quieren esos señores lo que habia en la Constitución de 
4 8 5 7 ?  ¿Quisieran que viniera á pedir consentimiento al Senado 
y al Congreso para contraer matrimonio? Pues aunque asi fue
se* todavía esos señores se encontrarían en la misma necesidad 
que hoy, porque no tendrían libertad para decir s í ,  ni por con
siguiente tampoco para decir no. Si la Reina de España viniese 
diciendonos: «yo quiero, he resuelto contraer matrimonio con tal 
Príncipe, porque alguna parte ha de tener en disponer de su per
sona como tenemos todos los demas, y vengo á pedir el pe. miso,» 
si obrase asi , como estos señores quieren , entonces habría me
nos libertad de la que se tiene hoy con la manera en que S. M. 
ha dirigido el mensaje al Congreso. ¿Habría un Diputado espa
ñol que si la Reina de España viniera á pedir el consentimien
to para contraer matrimonio se lo negara, proponiendo un men
saje en que se dijera: «las Cortes del reino niegan á S, M. el 
consentimiento para contraer matrimonio con tal. Príncipe?» No, 
porque para esto se necesita mucho mas valor que en el dia para 
decir que las Cortes creen que no es conveniente el enlace que se 
propone; y me atrevo á decir , haciendo justicia á los Sres. D i
putados que se han quejado de falta de libertad, que no habrá 
ninguno de ellos que, puesta su mano en el pecho, diga que ten
dí ia valor para negar el consentimiento á S. M. para contraer 
matrimonio. Pues bien : si es verdad que puede hacerse lo que 
con la Constitución sin reformar no pudiera hacerse, ¿cóm o se 
quejan hoy de que no tienen libertad pura votar los que se que
jan de que la cuestión no ha venido íntegra , cuando no puede 
venir de otra manera?

La segunda parle del proyecto de mensaje, puesto que ya he 
dicho todo lo q u e  me ha parecido conveniente respecto de la 
primera, hablando de la forma, no de la cuestión principal en que 
todos estamos conformes, la segunda parle versa sobre el enluce 
de S. A. Serma Doña Luisa Fernanda con el Duque de M ont- 
pensier, y debo decir de ella que no encuentro la diferencia que 
se ha querido eucontrar entre disentir y razonar, puesto que el 
resultado de ella, de cualquiera de estas maneras que se mire, ya 
sea como discusión, ya como razonamiento, ha de ser la vota
ción.

El Sr. Pacheco y el Sr. Nocedal se han opuesto á esta segun
da parte del mensaje, valiéndose en primer reí mino de un argu
mento que es verdaderamente un ardid parlamentario permitido, 
pero que sin embargo en la clase de ardides parlamentarios es 
hasta cierto punto de mala especie ese geuero de argumentación, 
que consiste en augurar, en presagiar graudes males, grandes ca
lamidades para una época mas próxima ó mas lejana, estos ó los 
otros acontecimientos para en el caso de que se verifique el enlace 
de S. A. R. con el Duq¡ue de Montpensier.

No h ay , señores , casamiento entre los Príncipes ni entre los 
particulares, como no hay acontecimiento en la vida ni en ei 
curso de la naturaleza que no pueda producir ciertos aconteci
mientos ciertas ocurrencias. Con este pueden ocurrir gran
des calamidades que yo temo y que no deseo; pero igual
mente pudieran sobrevenir con otros cien Príncipes que se 
hallaran en el caso en que hoy se encuentra el de Mont
pensier. A  este argumento me parece que se contesta y de 
una manera satisfactoria diciendo á los que asi obran; proponed 
vosotros un candidato para la mano de la Serma. Infanta Doña 
Luisa Fernanda, con el cual nos pudierais vosotros asegurar que 
no pudiera venir ningún m al, ningún desastre á la nación. Si 
hay quien, como se dice en el Evangelio pueda tirar la primera 
piedra , si hay entre vosotros ó entre cualquiera otro quien pue
da presentar este candidato asegurando que ningún m al, niu- 
gun desastre ha de sobrevenir que lo presente, y  yo le doy la 
razón.

En una cosa , señores, y yo soy justo, en una cosa podrá te

ner razón la oposición, podrán tener razón los señores que yo 
impugno en este momento: podrán decir que no les incumbe, que 
no les pertenece designar éste .candidato: es verdad ; pero no con
siste en eso la fuerza de mi argumento, sino en manifestar qite 
es una verdad tan indudable como los axiomas matemáticos la 
imposibilidad de asegurar de un candidato cualquiera que de sü 
matrimonio 110 podrán sobrevenir ni id es.

Pero se dirá, o se ha dicho: conocemos la posibilidad de que 
de todas las combinaciones pindén resultar males; pero de este 
enlace han de resultar necesaiiameule males, y por eso es la 
oposición que hacemos al enlace de 5. A. R. eou el Duque de 
Montpensier. Pero cato no basta, sino (pie debeis presentar otro 
candidato, y es necesario que probéis que de aceptarlo no ha
bían de resultar tantos males como de aceptar el que nosotros 
presentamos: y de eso ¿podéis estar seguros? Ciertamente que no*

¿ A  que pueden reducirse los argumentos presentados por la 
oposición contra ese proyecto? A dos cosas nada mas; al temor 
de que se rompan nuestras amistosas y pacíficas relaciones con 
la Gran Bretaña, al temor de que ese acontecimiento pueda pro
ducir una revolución. Estas dos ideas se han presentado consi
deradas bajo diferentes aspectos; pero á mí me parece que todo 
cuanto se ha presentado viene á reducirse á esto. En la posibi
lidad lodo está ; yo no puedo negar la posibilidad de ninguna 
cosa; y si por la posibilidad hemos de juzgar, nunca podremos 
convenir en el matrimonio de la Reina ni en el de su augusta 
Hermana; y como esto no puede ser, tenemos que juzgar por 
las probabilidades. Pues bien, señores; tomando en cuenta las 
eventualidades y las probabilidades, seguri á lo que puede alcan
zar la prudencia humana, la cuestiou se ha resuelto bien, se ha 
resuello del mejor modo posible.

Adem as, señores, la Constitución previene que para ciertos 
efectos haya de darse cuenta á las Cortes del matrimonio del 
inmediato sucesor á la corona , y este puede ser un hijo varón ó 
unigénito que tenga el Rey , ó un hermano, tio ,  sobrino, ó quizá 
pariente mas lejano, y todo el mundo conoce la diferencia que 
hay entre ei hijo primogénito de un Rey ó Reina que necesa
riamente ha de suceder en la corona si no muere antes que sus 
padres, y entre un hermano ó sobrino de un Rey ó Reina que 
todavía puede tener sucesión, pues en el un caso la sucesión es 
absoluta , indestructible, y en el otro puede variar á los nueve 
meses. Asi pues, señores, ia imposibilidad de que nosotros po
damos asegurar la no sucesión de la Reina Duna Isabel II , dis
minuye mucho ia importancia del casamiento de su augusta Her
mana, y por eso decia yo que la cuestión era muy pequeña, por
que si medio siglo de desgracias, de trahajosy de lágrimas que por 
desgracia llevamos en España; si medio siglo de estas calamidades 
no bastan para aplacar la cólera del cielo por nuestros pecados; 
si todavía en los libros de la Providencia que nadie ha podido 
leer nos tiene destinado otro medio siglo de calamidades, en
tonces de nada sirve lo que nosotros pudierannos oponerla; pero 
debemos tener esperanza de que esas calamidades cesen, y venga
mos á una época de paz y de ventura; y de todos modos, las 
calamidades que temen los que se oponen á este mensaje no se
rán ni por la Gran Bretaña ni por la revolución: según los cál
culos de la prudencia humana, no debemos temer la guerra en
tre la España y la Gran Bretaña ni de otra gra# nación que 
arrastraría tras de sí, como es la Francia, por una cuestión tan 
pequeña, pues la guerra pudiera tener lugar tan solo cuando 
subiera al trono de España una persona que tuviese derecho al 
trono de Francia, que es el espíritu del tratado de U trech; pero 
no cuando se trata de un Príncipe francés, cuya posibilidad de 
llegar al trono de Francia es tan remota, y que se va á enla
zar con una Princesa que tiene también muy remota la posibili
dad de llegar al trono español.

Y  ¿n o  será, señores, y voy á concluir , y  no será, repito, 
este acontecimiento motivo para calmar la revolución? Sobre es
te punto puede pensarse lo que se quiera.

La cuestión es tan sencilla que se resuelve con la mayor fa
cilidad; se dice que este acontecimientos basta para [que seembra- 
bezea la revolución; y concediendo esto se puede preguntar: pues 
bien, ¿que es lo que deseáis? Si no os agrada esto, ¿queréis que 
se busque un Príncipe que agrade á la revolución? Aqui, seño
res, no caben términos medios : ó ha de ser un Príncipe que no 
agrade á la revolución, ó ha de ser del gusto de ella: ¿queréis 
esto?

Concluyo, señores, creyendo haber contestado á los principa
les argumentos que se han hecho partí combatir el dictamen de 
la comisión , y añadiendo que yo desearía como todos que el 
acontecimiento de las bodas d e . *S. M. y su augusta Hermana la 
Se rma. Sra. Inianta luése un acontecimiento que concurrieran á 
celebrarlo lodos los españoles de todos los partidos y de todas las 
clases ; y si esto no fuera posible, que siquiera lo hiciésemos to
dos los que militamos bajo unas mismas banderas, aunque haya 
diferentes matices entre nosotros, y creo por tanto y deseo por 
tanto, sin que se entienda que doy un consejo, porque no puedo 
aconsejar a personas mas entendidas que y o , que los señores que 
hau lomado la palabra en contra del dictamen de la comisión, y 
que no creo hayan querido hacer otra cosa que manifestar sus 
ideas sin objeto de oponerse al dictamen presentado por la com i
sión , prestarán su aprobación, tanto en lo relativo á la boda de 
S. M ., como á la de su augusta Hermana, y que en este punto 
por no haberse tocado á la cuestión ministerial quedan con entera 
libertad respecto de ella. Según esto creo que se hallan en el ca
so de dar su voto al proyecto que se lia presentado, tanto por 
S. M. , como por su augusta Hermana, por el pais y por su res
pectiva conciencia; pero en el caso de que todos los señores Di
putados no eslen conformes en hacerlo asi, y el objeto que se ha
yan llevado al hablar en contra haya sido diferente del que yo 
creo, seria mi opinión particular que se votara este mensaje por 
parles, la primera en lo relativo á S. M ., y la segunda en lo 
que hace relación á 1a boda de su augusta Hermana, y de esta 
manera no resultará ningún desdoro , no digo solo de aquellos 
graves, pero ni aun de los de menos importancia, al tratarse del 
enlace de S. M . , aun cuando seria de desear acompañase en lo 
relativo á los dos enlaces la misma unanimidad.

El Sr. P R E SID E N T E : Un Sr. Diputado pide se haga la 
pregunta de si está el asunto suficientemente discutido.

El Sr. O REN SE : Desearía que el Sr. Presideute se sirviese 
antes de hacer esa pregunta proponer si se aprobaba ó no la 
proposición que he presentado.

El SE P R E S ID E N T E : Al principio se ha dado cuenta de 
una proposición del Sr. Orense, en que pide al Congreso que no 
se decíate el asunto por suficientemente discutido mieutras haya 
algún Sr. Diputado que teuga pedida la palabra.

El Sr. O R E N S E : Pido la palabra para apoyarla.
El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Orense puede usar de la pa

labra en apoyo de su proposición.
El Sr. O R E N SE : Señores, en la legislatura pasada prome

tió el Gobierno que esta cuestión se traería á las Cortes para 
que pudiese haber uua discusión lata sobre ella : por consecuen

cia me parece que esto solo es suficiente para que el Congtesóf
respetando los deseos del Gobierno, y teniendo en cOnái({eracíqn 
ja naturaleza del ástinlo que nos ocupa, nos diese la mas ámplia 
libertad para poder hacer uSo de la palabra en esta discusión} 
peio coino al mismo tiempo tengo mis razones para solicitar esto 
del Congreso, creo se me concederá alguna amplitud en el usó 
de la palabra al apoyaf mi proposición, porque hay circunstan
cias particulares en apoyo de este deseo que manifiesto, puesto 
que hay un partido numeroso en España del que no.hay ert esttí 
Congreso mas representante que yo.

Y o  debo advertir, señores, t)Ue siempre hago discursos míos 
y  no de partido, pues cuando el partido á <J(,e }0  pertenezco 
creo qtte obra cual conviene á los intereses del pais, le apov0i 
pero no cnando mis convicciones son distintas.

En esta cuestión, señores, es muy diferente; en esta cues
tión tengo un deber de conciencia que cumplir, porque no quie
ro que un partido numeroso, que no tiene otro órgano que va 
para emitir sus opiniones en este sitio, me diga aígun dia que 
no he tenido valor para manifestar mi opinión en un asunto tan 
trascendental*

Yo creo que esta éá tina cuestión muy importante, y qüe por 
lo tanto no debe cortarse esta discusión.

Tres partes tiene esta cuestión; la una se refiere á la Volun
tad nacional, la otra es la cuestión diplomática, y  por ultimo 
se presenta la cuestión ministerial; y  digo esto porque no estoy 
conforme con la opinión emitida por algunos Sres. Diputados de 
que no se trata de la cuestión ministerial, porqiie yo creo que 
aqui se ha hablado de los Ministros y  no de S. M.

Aquí ningún Sr. Diputado Cometería desacato, no digo opo
niéndose al matrimonio de la Serma. Sra. Infanta, que es al que 
yo me opongo, pero ni aün cuando fuese al de S. M ., porque 
todo lo que aqui se diga se dice de los Ministros, puesto que 
ha debido ser idea suya, porque cuando S. M. les manifestó su 
resolución, si les parecia conveniente ó era conforme á sus ideas,, 
debieron y están en su derecho al apoyarlo; pero si era contra
rio á lo que ellos deseaban, debieron dejar sus puestos: cuando 
esto ultimo no han hecho, no se nos puede decir que aqui no. 
hay cuestión ministerial.

Trátase de saber también en esta cuestión cuál es la volun
tad del pais; ¿y  se puede venir á saber esto en el actual Con
greso? Y  no se crea que trato de ofender á ningún Sr. Diputado 
al decir esto; pero en unas Cortes donde de dos partidos numerosos 
el Uno esta representado solamente por mi humilde persona, y el 
otro por un Sr. Diputado ,  no se puede buscar la voluntad na-* 
cional.

Hay , señores, otra consideración que expuse el año pasado, 
y que no me rebatió el Gobierno , y  es que estas Cortes no son 
legales.

El Sr. PR E SID E N TE : Sírvase V. S. explicar esa idea para 
evitar cualesquiera clase de interpretación que se la pueda dar.

El Sr. O R E N SE : Digo que no son legales, porque la Cons
titución hoy dia vigente es la del ano de 1845 , y este Congreso 
se reunió con arreglo á la Constitución del año 3 7 ; es decir, que 
esla nombrado con arreglo á una ley que no es la ley del reino.

¿Habia necesidad , señores, de dar lugar á estas dudas, una 
vez que las nuevas Cortes se iban á reunir dentro de poco tiem
po. No era esto una cosa tan urgente que no diese lugar á que 
fuese tratada por las nuevas Cortes, porque tres meses no es un 
tiempo tan inmenso.

Cuando llegó á noticia de los pueblos el enlace de S. M ., fue 
recibido con la mayor alegría, y  yo no se por que se fue á aho¿ 
gár está alegría complicándola con otra cuestiou de que no había 
necesidad alguna. La prudencia exigía haber traido primero la 
cuestión del enlace de Si M .; y una vez hecho esto, se podia ha^ 
bér traido la de su augusta Hermana.

 ̂ S i, como he d icho , la opinión nacional no puede conocerse 
bien por los medios que el Gobierno ha elegido, vamos á ver por 
que medio podrá saberse.

La imprenta, señores, en todos los países Constitucionales es 
un poder á que lodos los ciudadanos pueden aspirar: basta tener 
talento para poder escribir, y no se me diga que se venden, 
porque si alguno lo hace, otros no. Veamos pues cuál es la opi
nión de la prensa en España, y tendremos lugar de observar 
que los únicos periódicos que apoyan el segundo enlace son los 
periódicos que se dice están pagados por el Gobierno: yo no di
go que sea verdad que el Gobierno los pague, pero asi se dice. 
Hay que tener en cuenta , señores, que en esta época en que te
nernos Gobierno representativo, en Madrid es donde hay alguna 
mas libertad, aunque muy poca, puesto que todos los dius se 
están recogiendo periódicos; pero en las provincias no hay ab->* 
solutamente ninguna. En esta época, en que la imprenta debiá 
tener mas libertad que nunca, cada dia se recoge un periódico, 
saliendo luego los ministeriales cantando victoria cuando no tié- 
nen quien les conteste. •

Se ha comparado esta época con el tiempo de la restauración 
en i 1 rancia; pero a llí, cuando las Cámaras estaban abiertas, no 
habia censura, y aqui, estando las Corles abiertas, se recogen los 
peiiódicos faltando á lo que previene la Constitución.

Queda probado, señores, que la imprenta no es libre, y  que 
no puede emitir su opinión con respecto al casamiento de ú  
Serma. Sra. Infanta como debiera.

Otro de los medios que hay para conocer la opinión publicó 
es el de las exposiciones. En otros paises los ciudadanos, no solo 
tienen la facultad de exponer, sino la de reunirse, y  en la actua
lidad en España se han reunido considerable numero de firmad, 
no solo en Madrid, sino en todas las provincias del reino. Leere 
al Congreso una carta de Sevilla que acabo de recibir hoy. Dicte 
asi: (leyó dicha carta). Sigue á la carta una exposición, que si áe 
quiere la leeré. (!Muchos señores: no, no.) Para que se vea que e i 
un modelo de exposiciones en su género.

Entro ahora á saber si el Príncipe francés y su descendencia 
están excluidos por la ley y por los tratados de la corona de 
España. Yo doy mas importancia a las leyes del pais que á loa 
tratados: estos sin embargo son mas respetables, porque no se 
rompen sino con la punta de la espada, y  desgraciadamente en 
el dia no tenemos de esas espadas. La Real cédula de 28 de 
Marzo de 1713 dice lo siguiente (Jeyóy  Esta es la ley del rei
no. Vamos pues á perjudicar notablemente á la descendencia de 
la Infanta en el caso de que ocurriese el fallecimiento de S. M . 
Y  no se diga que entonces seria atendida por derechos dé su 
madre y  no de su padre, porque corno descendencia de la casa de 
Orleans, estaría excluida. ¿Y  á qué exponer á una Infanta de Cas
tilla á que tenga el disgusto de que sus descendientes ño reinen 
en España y ocurran esas dudas? Cuando una cuestión ofrece 
duda , ¿ á qué meterse en ella? •’

V oy ahora á los tratados.....
El Sr. PRE SID EN TE: Sr. Orense, algunos Sres. Diputados 

reclaman contra la latitud que le concedo, y me dicen que V . S. 
no tiene derecho mas que para aprobar la proposición. Yo bien 
lo conozco; pero las consideraciones que tengo cou V . S. por ver-»



le solo en ese asiento,  me mueven á no interrumpirle. Sírvase 
pues V. S. en tra r  en el reglamento. ( Rumores en los bancos.) Yo 
le dejaría que hablara  lo que quisiera ( dirigiéndose al Congreso')]\ 
pero los Sres. Diputados reclaman , y  el que reclama conforme 
al reglamento tiene derecho á ser atendido.

M achas voces: ¡ Que h ab le ,  que hable!
E l  Sr. P R E S ID E N T E :  ¡O rd e n !  Continúe Y. S., señor 

Orense.
El; Sr. O R E N S E :  Vengo á la cuestión diplomática. E l  señor 

Pacheco ha dicho perfectamente , y  no han podido hacer mella 
en sus razones las del Sr. Bravo M uri l lo ,  que la prueba de que 
la cuestión es importante es que la considera importante  la E u 
ropa entera. No son solo los partidos caseros, son Gobiernos le-  
galmente establecidos y sin carácter revolucionario los que con
sideran el matrimonio de la Infanta como una cuestión de im 
portancia.

Y m  efecto, la precipitación con que se ha llevado por parte 
de otro Gobierno que tiene Ínteres en eso, es prueba de que el 
también la cree importante; porque si no ,  ¿no  se hubiera hecho 
con mas caima? ¿Pues cómo es que se ha calculado hasta el dia 
que el Parlamento ingles estuviera cerrado, y los Ministros no 
estuvieran en Londres? Flabia pues Ínteres en precipitarlo.

Se ha dicho que la Inglaterra no tiene derecho á intervenir 
en nuestros asuntos. En efecto es asi; y si estando en igualdad de 
circunstancias la Ingleterra dijese: «prefiero á este Príncipe en 
vez de otro,» cometería un gran desacato á la nación española. 
Pero la Inglaterra lo que ha dicho es que con este casamiento, un 
dia puede correr peligro la libertad y la independencia de la 
Europa: por eso yo echo la espada del otro lado de donde la ha 
echado la Francia. Es verdad que valemos poco; pero si la Es- 
pana fuese una nación poderosa con una gran escuadra que pu
diera influir en E uropa ,  ¿consentiría que la Inglaterra y la F ran 
cia se uniesen por un matrimonio? No lo consentiría. Nosotros 
en otras épocas hemos intervenido en la política de Europa : F e 
lipe II mandó sus escuadras á la Gran Bretaña , y el Principe 
de Fai nesio, mandado á Paris, asistió á una liga contra Enr ique  IV. 
No debemos exponer la nación á esas complicaciones.

Yo quisiera quitar  á los franceses esa maula , ese lujo de in
fluir en nuestros negocios, porque siempre ha sido la Francia  la 
que se ha querido meter aqui. Ese sentimiento está profundamen
te grabado en los franceses. La España pesa ya demasiado para 
que necesite influencias. La Inglaterra  de lo que trata es de evi
ta r  que la Espnña sea una colonia francesa: en este caso los in
tereses de la Inglaterra han estado como en otros en consonancia 
con los de España, asi como la Francia hasta en la época de su re 
pública ejerció un gran imperio sobre España, particularmente 
después del funesto tratado de Fontainebleau. ¿ Y  con qué de
recho se viene á ejercer en este siglo esa influencia por la F ran 
cia , por la Francia , señores, que nos invadió el año 1808 y 
asoló nuestros campos; que en 1825  nos quitó la l ibertad;  que 
ha estado con los brazos cruzados durante  la guerra civil?  ¿Son 
estos los servicios que la debemos? Cuando se quiere solicitar la 
influencia de una nación extraña,  es preciso entre las naciomá 
como entre los individuos presentar los títulos en que se funda. 
Acaso se tengan por tules el haber dicho uno de los Ministros en 
las Cámaras que en España hay un partido francés, que los es
pañoles tenemos instintos brutales. ¡Instintos brutales ! ¡ Y  noso
tros lo toleramos!

No desconozco por eso las ventajas de la civilización france
sa: yo desearía que se abrieran mañana 100 caminos en los P i 
rineos; pero nunca consentiré que dominen en nuestro Gabinete, 
y que quede España como una nación de tercer orden.

Ha sido una gran fa ta lidad, señores, que el Príncipe de Por
tugal no estuviera en disposición de poderse casar con Isabel II. 
Esta  hubiera sido una gran idea española, y sin realizarla , nun
ca podremos ser una gran nación. Pero ya que esto no haya po
dido ser ,  ¿no tenemos Príncipes en España? D. Enrique  ¿no  es 
un Príncipe español? ¿Pues á qué buscar fuera lo que tenemos en 
easa? Si pues lo hemos ido á buscar fuera teniéndolo en casa,con 
algún objeto habrá sido, y este objeto no creo que sea muy con
veniente.

Hubiera querido hacer algunas graves consideraciones sobre 
la protesta que ayer se leyó. Se dijo aqui que antes que todo 
era acatar la voluntad de S. M . , y  en esa protesta yo no he 
visto nada contra ella. Dos partes tiene: en la primera se queja 
el Infante de las persecuciones que sufre. Cuando fue desterrado á 
Galicia quise interpelar al Gobierno, y se dijo que era oficial de 
marina, y tenia el Gobierno facultad para trasladarlo de un punto 
á otro. La segunda parte  es una protesta para el caso en que la 
corona pudiese pasar al Duque de M ontpensier; y cualquiera, 
aunque sea menor de e d ad ,  tiene derecho á hacer las reclama
ciones que le parezcan. Quede por tanto consignado que el In
fante D. Enrique ha estado en su derecho cuando ha venido á 
hacer esa redamación ; y que ese documento , unido al expe
diente, en su dia producirá su efecto conveniente.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Sr. Orense, las protestas contra la 
voluntad de S. M. no producen nunca efecto ninguno.

El Sr. O R E N S E  : Manifestaré para concluir que si se vota 
el mensaje por parles diré que sí  á la primera y que no á la 
segunda, y que si se vota junto diré al todo que n o , aunque me 
quede solo en este sitio.

Se preguntó si se tomaba en consideración la proposición 
del Sr. Orense , y se acordó que no.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Habiéndose desechado por el Con
greso la proposición incidental presentada por el Sr. Orense, creo 
que la mesa está en el caso de no dar curso á otra del mismo
género que se Je ha presentado por el Sr. Negretc.

El Sr. BEN A V ID ES: El Sr. Presidente en mi concepto no 
puede hacer al Congreso ninguna pregunta que sea contraria  al 
reglamento: este debe observarse s iempre,  y es muy sensible que 
no se observe en este m om ento : por lo tanto reclamo su obser
vancia.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Acepto el cargo que resulta contra
mí por la latitud que he concedido al Sr. Orense al apoyar su
proposición, y  para lo cual he tenido razones de mucho peso que 
no son desconocidas al Congreso: sin embargo, no se ha hecho 
aun a 1 Congreso la pregunta de si esta el punto suficientemente 
discutido: va á hacerse esta pregunta por un Sr. Secretario, y 
ahora tienen ocasión los señores que quieran que se dé mas la
titud á la discusión para votar que no lo está.

Hecha la pregunta al Congreso se acordó que la votación 
fuese nominal.

Verificada esta se declaró el punto suficientemente discutido 
por 87 Sres. Diputados contra 66 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Las Heras ,  Pida l,  M o n , Castro ,  R uba lcaba ,  García, Ceruti, 

Pinofiel, Castilla, Donoso, Muñoz (M.), Carrasco, Sairó, Ponzoa, 
G. Hidalgo, Armero (D. L.), Bclza, Vigodet,  Cabestany, Polo, 
Marco, Villaverde, López Vázquez, Yañez (R.),  Bardaji , Yañez, 
Gradoli,  Fiol,  S. Fan o ,  Caveda, Rebagliato, T am es  Hevia,  Es-

cosura, Cabrera, B. Arellano , Lamoneda , E .  Collantes, Manso, 
Cortés, Ainat, Oviedo, Z am b ran o , M o ta ,  Carrasco (D. J . ) ,  V i l -  
ches ,  C a rr iq u ir i ,  Mendiri , Z ayas ,  Leal , Membrado, Moreno, 
Lacuadra, López Vázquez, Muñoz, R. de la Vega, Rey, Ferreira 
Caamaño, V. Montes, Toubes, Coira,  V e re te r ra ,  Cabanillas, C. 
Arguelles,  López Ballesteros, P o v a r ,  Fagoaga , Caballero,  Diaz 
Cid, H e rre ra ,  Arteta , G. Romero , Cela y  A n d r a d e , Navarro, 
L a t r e ,  Carramolino , Inguanzo , Churruca , Govantes ,  Vázquez 
Qneipo, Galvez,  Cortázar,  A rm ero ,  S ie r ra ,  A lvarez ,  Quiñones, 
Burdiu, Mesina, Sr. Presidente.

Señores que dijeron no :
Nocedal,  Vahey, Gispert, Negrete,  F\ del Pino, Lillo, Benavi- 

des, Alvarez, Posada, Sartorius, Salamanca, A loe ,  Adanero, Ma- 
yans, Muñoz de San Pedro, López (C.), M. y AIós, Bahamonde, 
Sierra ( P . ) ,  Nuñez Arenas, Flores (C.), Monreal,  V elu ti ,  Des- 
cartin ,  Bardaji, Quer, Pratosí, La fuente, Pacheco, Calderón (D.S.),  
Romero (G.),  Puche, Bigüezo!, Latiguera, V a l te r ra ,  Madramani,  
Suarez de Puga, Tutor,  Latoja, B. de Lis, Moyano, Seijas, Guer
rero, V idaondo, Mullerat,  Pardo (M -) ,  Vistahermosa , Oitega, 
Orense,  F. de Castro , Arrazola , Pimentel , Reinoso , Zaragoza, 
Roca, Pastor Diaz, Amblard, Valles,  Calderón (C.), M ar t í ,  Vi
ñas, C. Collantes, Moreno, Llórente,  Calvo Rubio, Orive.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se va á proceder á la votación del 
mensaje.

El Sr. O R E N S E :  Sr. Presidente, pido que sea por partes,  y 
en dos; la primera que comprenda el párrafo que haga relación 
al casamiento de la Reina, y la segunda el de la Serma. Señora 
Infanta.

El Sr. C ALDERON C O L L A N T E S (D .  Sa tu rn ino) :  El dia 
que empezó la discusión, el Sr. Presidente mandó que se diese 
lectura del artículo 152 del reglamento , y preguntado el Con
greso sobre si se procederia á la discusión d t l  mensaje en confor
midad con lo prevenido en este artículo ,  se acordó asi : de con
siguiente esta cuestión está completamente resuelta, siendo pre
ciso que se observe el acuerdo del Congreso.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Orense ha estado en su dere
cho pidiendo que la votación del mensaje se haga por partes, y 
señalando estas , y el Sr. Calderón Collautes no debe olvidar que 
cuando yo hice que se diese lectura del artículo 152 del regla
mento no se trataba de la votación, sino de la discusión del men
saje.

Preguntado el Congreso si se votaría el mensaje dividido en 
los cuatro párrafos en que está escrito , se acordó negativamente, 
acordándose á propuesta del Sr. Presidente que se votase en dos 
partes, la primera que comprendiese el párrafo primero que t ra 
ta exclusivamente del matrimonio de S. M . , y la segunda que 
comprendiese el resto del mensaje.

E n  consecuencia de este acuerdo se leyó el párrafo primero, 
y  puesto á votación, fue aprobado por unanimidad en votación 
nominal por á79  Sres. Diputados presentes.

Señores qué dijeron sí:
Toubes, Coria, Vereterra,  B. de Lis, Cabanillas, Canga, Mo

yano, Ballesteros, Rios, Sc i ja s , Guerrero, M u l le ra t ,  Povar ,  F a 
goaga, Caballero, Herrera ,  D. Cid, Arteta, G. Romero, P. Mon
tenegro, Orlando, Ortega , F. de Castro, Vistahermosa, Cotonee, 
Orense , A rrazo la , Pimentel,  Cela ,  Reinoso, Roca,  Pastor Diaz, 
Pacheco, Navarro, Latre,  Montevírgen, Amblard, Mesina, Davu- 
lillos, Sicars, Valles, Carramolino, Monge, Inguanzo, C. Collantes 
(D. P\),  Churruca, Concha, Martí,  Govantes, C. Collantes (D. S.), 
V. Queipo, Moreno, Escudero, Llórente, Armero, C. Rubio, Hor- 
maeche, Nocedal, Vahey, Las Heras, Pidal, Mon, Gispert, G. Hidal
go, Valbuena, Castro (D. J.),  Rubalcaba, Ceruti,  Castilla, Pino- 
fiel, García, Ainat,  VeJuii, Negrete, Donoso, Villagareía,  Corta- 
zar, B. Murillo, Gallardo, O l ivan ,  Alvarez, Posada,  Bena\ides, 
Sartorius ,  M. M aldonado, Carrasco, O r ib e , Eseosura , Ponzoa, 
Sairó, Armero, Mayans, M. Almagro, Aloe, Adanero, M uñozde  San 
Pedro ,  S ierra,  Beíza , Vigodet, López Claros ,  A hum ada,  Lillo, 
M. AIós, Cabestany, Polo, Galvez, M a r t í ,  Salamanca, Villaredo, 
L. Vázquez, Yañez, Abril, Bardaji , Yañez, Gradolí,  F io l ,  Salvá, 
S. Fano, Bordiu,Caveda, Rebagliato, Tam es Hévia, Campos, Ba
hamonde, Rios Rosas, Sierra (P . ) ,  Alvarez, Montes de Oca, T o r 
res (C.), R. Arellano, Robles, Lamoneda, González del Pino, Nu
ñez Arenas, Castilla, Flores (C.),  E. Collantes, Madramani,  M an
so, Monreal, Belmonte, Bardaji,  D escar t in ,  S. y Cortés ,  Quer, 
Pratosí, Lafuente, Viñas Oviedo, Zambrano, Zaragoza, Calderón 
(D. S.), Mota, Carrasco, Vilches, C a rr iq u ir i ,  M en d i r i ,  Romero 
(G.), Zayas, Puche, Bigiiezal, L ea l ,  M em brado ,  Latiguera, Mo
rón, Moreno (D. D.), Valterra,  La Cuadra, López Vázquez, M u 
ñoz, R. de la Vega, Rey, S. de P u g a ,  T u to r ,  Latoja, Caamaño, 
V. Montes , Sr. Presidente.

Proccdiéndose á la votación de la segunda parte  fue aproba
da igualmente en votación nominal por 157 votos contra 1 en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Las H eras ,  M o n ,  P id a l ,  G. Hidalgo, Valbuena , V. García, 

Castro, Rubalcaba, García, Pinofiel, Ceruti,  Ainat, Lillo, Oviedo, 
Veluti ,  Donoso, Negrete, B. Murillo, Olivan, Gallardo, Alvarez, 
Posada,  Benavides, Sa r to r ius ,  Collantes, M aldonado,  Carrasco, 
Eseosura, Ponzoa, Sa iró ,  Armero (L .) ,  Oribe ,  M ayans,  M. Al
magro, Aloe, Adanero, M. San Pedro, Sierra, Vigodet, L. Claros, 
Ahumada, Galvez, Armero, Mata y AIós, Cabestany, Yañez, Bor
d iu ,  Bertrán de Lis, Villaverde, Madramani, L. Vázquez, M on
tes de Oca, Bardaji , Yañez, Gradolí, F.iol, Salvá,  Sánchez F'ano, 
Caveda, Rebagliato, Campos, Abri l ,  Tames H évia ,  Bahamonde, 
Rios Rosas, Alvarez Quiñones, 'Forres Cabrera, Flormaeche, Robles, 
Lamoneda, R. Arellano, Manso, Castilla, Polo, Marco, Belmonte, 
Bardaji y  Parada, Surga Cortés, Calderón Collantes (D. S.), P ra 
tosí, Zambrano, Carriquiri ,  Mota, Carrasco, Vilches,  Mendiri ,  Ro
mero, Zayas, Moron, Bigüezal, Leal, Valterra, Lafigucra, Moreno, 
Cuadra, L. Vázquez, Membrado, Muñoz, R. de la Vega, R ey ,  S. 
Puga, T u to r ,  Latoja,  Caamaño, Toubes,  V. Montes, Coira, Ve
reterra, Cabanillas, C. Argüelles, Moyano, L. Ballesteros, G. de 
los R ios ,  Navarro, Guerrero ,  M u lle ra t ,  Poba r ,  Fagoaga , Caba
llero, Herrera ,  Diaz Cid, González Romero, Arteta , P. Montenegro, 
Vistahermosa, O r lan d o ,  Ortega, F. de Castro, A r ra zo la ,  Cela 
y Andrade, Cotonee, Reinoso, R. Togores , Pimentel , Montevír
gen, Latre,  Amblard, Mesina,  Davalillo, Ciscar, Valles ,  C a n a -  
molino, Monge, Inguanzo, Calderón Collantes (D. F\),  Churruca,  
M a r t í ,  V iñas,  Govantes ,  Vázquez Queipo, Escudero ,  Cortázar, 
Calvo R ubio ,  Gisper, Belza , Sr. Presidente.

Sr. Diputado que dijo no:
Orense.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Tengo el sentimiento de que el re 

glamento no permita aumentar el número de los Sres. Diputados 
que han de presentar á S. M. el mensaje que ha votado el Con
greso : sin em bargo ,  según se ha hecho en otras ocasiones, tanto 
los señores que lo han solicitado, como todos ios dem as,  pueden 
agregarse á la comisión nombrada al efecto. La mesa necesita sa
ber del Sr. Presidente del Consejo de Ministros la hora que se

servirá señalar S. M. para recibir el m ensaje,  y  mañana mismo 
se dará aviso de ella á los Sres. Diputados.

Ahora se procede á la votación definitiva del mensaje según 
el reglamento.

Verificada esta por unanim idad  y  en votación ordinaria,  
prorumpieron los Sres. Diputados en 1111 entusiasmado viva ¿a 
Reina  , que fue secundado por las tribunas.

E l Sr. P R E S ID E N T E :  No podiendo mañana asistir al Con
greso los Sres. Ministros, no habrá sesión : se va á consuliai. á 
los Sres. Diputados si la habrá el domingo inmediato.

Hecha la pregunta , se acordó que no, señalándose para el |n.  
nes la discusión del proyecto presentado por el Sr.  Ministro de 
Hacienda.

Se levantó la sesión.
E ra n  las cinco y  media.

REC TIFIC AC ION .

En el extracto de la sesión del Senado inserto en la G aceta 
de a y e r ,  plana primera,  columna segunda ,  línea 47 y siguien
tes , se dice :

«Debo prevenir al Senado que en v ir tud  de que en el dictá- 
men- de la comisión 110 aparece la certificación del sueldo de cuar
tel que me corresponde ¿jfe.,» léase «por quien, habiéndosele cou- 
cedido el uso de la palabra , dijo

Un Sr. Senador: Debo prevenir al Senado que en v ir tud  de 
que en el dictamen de la comisión se dice que no aparece U 
certificación del sueldo de cuartel  que corresponde al intere
sado ¿fe.»

MA DRID 1 9  DE S E T IE M B R E .

Siguiendo ayer el Congreso en la discusión pendiente, habló 
el Sr. Pacheco en contra del dictamen. El Sr. Diputado por Cór
doba principió por hacer un caigo al Gobierno por la manera con 
que la cuestión ha sido presentada á las Cortes ,  y á falta de 
otros argumentos mejores, dijo que los Diputados 110 tenían li
bertad para discutir ni para votar, puesto que es un asunto en 
que media la soberana voluntad de nuestra Reina. No se detuvo 
mucho sin embargo el Sr. Pacheco en este terreno, que no le 
era muy favorable, pues en la sesión anterior  ya quedó demos
trado que 110 habia otra forma hábil de presentar la cuestión 
constitucionalmente, y  acudió á la política general europea, para 
de ella deducir comprobantes en apoyo de su opinión. Según S. S. 
el enlace de S. A. la Sra. Infanta rompe la cuádruple alianza, y  
nos coloca en una situación desventajosa con respecto á la Ingla
terra  ; es decir,  que si la Inglaterra no se declara abiertamente 
enemiga nuestra,  no nos prestará los oficios de una buena amiga, 
y para probarlo comentó á su modo las comunicaciones pasadas 
al Sr. Presidente del Consejo de Ministros por el ministro inglés 
en esta corte , asegurando que han mediado otras semejantes en
tre Mr. Guizot y  lord Norm amby.

Para  que no se tomase como moneda corriente la especie emi
tida por el Sr. Pacheco sobre las amenazas de los ministros ingleses 
en Paris y M a d r id ,  el Sr. T tu r iz  se levantó á desmentirla5, in
sistiendo en lo que el dia an tc i io r  había d icho; á saber,  que 
las notas pasadas al Gobierno español por Mr. Bulwer solo ha 
bían expresado su opinión particu lar  , y que la misma suspen -  
sion de su correspondencia oficial , de que tanto partido se (pie
ria sacar, se fuudaba en no haber recibido todavía el m i n i s t r o  
inglés las instrucciones ad  hoc que esperaba del Gabinete de 
San James. Negó asimismo el Sr. Ministro de Estado que h ub ie 
sen mediado entre  el de FTancia y el representante británico en 
aquella corte las contestaciones de que el Sr. Pacheco había he
cho mérito.

Pero quien respondió victoriosamente al Sr. Pacheco fue el 
Sr. Ministro de Hacienda con argumentos tan sencillos y  tan 
obvios, pero tan fuertes y  tan razonados, que acabó de venir 
á tierra todo el fundamento en que la oposición se apoyaba. Si 
110 hay libertad de d iscutir ,  dijo al Sr. Pacheco, ¿q u é  es lo que 
ha hecho S. S.? Y  en verdad que esta apóstrofo no tiene con
testación , porque en los extractos de las sesiones podrá verse si 
el Sr. Pacheco y sus amigos políticos han tenido ó no libertad de 
de discutir ,  y si no lo han hecho tan ampliamente como en cual
quiera  otro asunto. Respecto de la forma en que se habia pre
sentado la cuestión, el Sr. Ministro probó matemáticamente que 
de cualquier  otro modo que hubiese venido, habría habido forzo
samente menos l iber tad ,  porque si antes ó después de manifestar 
la Reina su voluntad hubiese demandado permiso  al Congreso, 
hubiera sido mas delicada la posición de los Diputados y mayor 
la coacción moral que deberían sufrir.

No estuvo menos oportuno el Sr. Ministro al rebatir  los pre
sagios del Sr. Pacheco sobre las consecuencias del enlace de
S. A. R. Negando que hubiese motivo ninguno de a la rm a ,  hizo 
la siguiente pregunta : aun en el supuesto no concedido de que 
hubiese peligros en la boda de S. A. con un Príncipe francés, 
¿por qué no habia de haberlos si en vez de enlazarse con este 
lo verificase con otro?

Concluyó el Sr. Ministro su brillante discurso haciendo un 
merecido elogio del Príncipe que, aunque francés de nacimiento, 
será español por adopción y por comunidad de intereses , y pro
testando que el acuerdo del doble casamiento es exclusivamente  
español , sin que en él hayan intervenido influencias de ningún 
género. ■ -

El Sr. Bravo M uril lo  cerró dignamente el debate con su no
table discurso, en q u e ,  recopilando los principales argumentos 
dirigidos contra el dictamen de la comisión, los impugnó con 
copia de razones, reproduciendo y esforzando las alegadas por el 
Sr. Ministro de Hacienda.

Iba á preguntarse si el punto estaba suficientemente discutido, 
cuando se presentó una proposición firmada por el Sr. Orense pi
diendo que no se cerrase la discusión ínterin hubiese Diputados 
que tuviesen pedida la palabra. Sostúvola él mismo; y gracias á 
la generosa tolerancia del Sr. Presidente del Congreso y  del 
Congreso todo, pronuncio un largo discurso, en que no solo atacó 
fuertemente al Ministerio á propósito de la cuestión del dia, bien 
que sin apoyarse en ninguna razón n u ev a ,  sino que  pasó revista 
á todos los actos del Gobierno pasados, presentes y aun futuros.

Por fin, después de ligeros incidentes se declaró el punto su
ficientemente d iscu tido , proccdiéndose á la votación. La parte  del 
mensaje que habla del enlace de S. M. fue aprobada por unani
m idad,  y la referente al de S. A. la Sra. Infantado fue por 157 
votos contra 1 ,  que fue el del Sr.  Orense.

Term inada  la votación definitiva resonó en la asamblea un 
entusiasta viva á S. M. Hoy pasará todo el Congreso á felicitar á 
las augustas Novias por sus próximos enlaces.


